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Guadalupe, Atcatdía lztapa la pa.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artí
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar
peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz,
ia intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado aco
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en el inmueble localizado en calle Amaranto, manzana 58, lote 15, colonia San Miguel Teoton
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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

ciudaddeMéxico," C I FEB 2022
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lfl, 15 BIS 4 fraccioneslyX,2L,2T fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-732-SPA-571 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentrat¡zado, emite [a presente Resotución considerando los siguientes:---

At{TECEDEl{TES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cuaI se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Le pego o sus perros muy feo los ogorro a potodos y les pego con un polo (...) lo verdod si les do de
comer pero los t¡ene encerrodos cosi todo el dío en un cuorto (...) es uno perro pitbull y dos mochos
mest¡zos (...) desde que los tiene les pego pero el último oño fue más ogresivo con ellos 1...J lhechos que

tienen lugar en calle Amaranto, manzana 68, lote 15, colonia San Miguel Teotongo Sección Guadalupe,
Alcatdía lztapatapal (...,).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en los artículos f5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente at rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡toriaI de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a tos An¡males de [a Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpt¡miento de tates fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende qu'e persorial de esta

procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual desde e[ espacio público no se

constató la existencia algún ejemplar can¡no, ladridos provenientes del interior de [a vivienda de referencia u

olores característicos de su presencia, aunado a [o anterior no fue posible ingresar a[ domicitio en cuestión,

toda vez que ta persona que atendió al personal actuante se negó a permitir el acceso al m¡smo.

Figura l. Vista del sitio referido en el escrito de denuncia.

En seguimiento de [o anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos durante [a cual se constató lo siguiente:

. La presencia de tres ejemplares caninos, una hembra y dos machos de la raza comúnmente conocida
como pitbull, que responden a los nombres de "Ronda", "Rambo" y "Rocky".

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácitmente patpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás
de las costillas al servistos desde arriba, así como un pliegue abdominaI evidente.

. Lugar de atojamiento. Los ejemplares caninos deambulaban tibremente al interior de un espacio
techado con una superficie aproximada de 20 m'?; d¡cho sitio se observó limpio, sin heces u orina,
asimismo cuentan con diversas cobijas utilizadas para su descanso.

. Agua y Alimento. Se advirtieron dos recipientes metáticos que contenían agua limpia atimento
consistente en croquetas, respectivamente, ambos a su Iibre disposición.

. Comportam¡ento. Mantienen una postura retajada y contacto visuatsin man¡festar
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permiten e[ contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. No presentan lesiones evidentes los ejemplares
exhortó a su persona propietaria a brindarles atención médica, mediante e

acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a

potenc¡almente mortates.
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Figuras 2, 3 y 4. Vista de los ejemplares caninos motivo de denuncia.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona

denunciante, se te hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pert¡nentes en [a invest¡gación de los hechos, lo anterior conforme a[ artículo 90 del
Regtamento de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambienta[ y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de

México; sin embargo durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de

prueba que pudieran determinar incumptimiento a la normatividad en materia de bienestar an¡mal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad [ega[, a[

no constatar ¡rregutaridades en materia de b¡enestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en e[ inmueble denunciado,
esta Entidad identificó que los animales de compañía contaban con bienestar animal en cuanto a

condición corporal y muscular, atojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición
de satud.

. En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
¡nvestigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumptimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legatmente para continuar con [a investigac¡ón.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su i ny
maatestudio de tos documentos que integran el expedi

se emite en su contexto, independientemente de lo
ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

ente en el que se actúa, por [o que el resul

s procedimientos que su bstancien

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos de e te
instrumento es de resolverse y se:
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Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terrltoriatde [a Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgá nica de [a Procuraduría Ambi ty .f'Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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superior conocimiento.
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